
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1250 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO PICHINCHA S.A., NIT. 890.200.756 

Demandado JOSE IGNACIO ALVAREZ GALLARDO. C.C. 
88.139.363 

 Radicado DESPACHO COMISORIO Nº 008 JUZGADO 
03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora, se fija 
nuevamente la hora de las nueve (9) de la mañana del día veintiuno (21) de julio de 
2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria Nº 270-3120, ubicado en la Calle 8 Nº 14-27 de la 
ciudad. Comuníquesele al secuestre designado y al señor  apoderado de la parte 
ejecutante. 
 
Envíese copia de este auto al Juzgado Comitente para lo pertinente.   
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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